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confidencial
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Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera
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Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos

Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla _— ^

el o los artículos
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Rafael
Lara Grajales, Puebla.
210437323000014.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4679/2023.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Sentido de la resolución: Confirma.

Visto el estado procesal del expediente número RR-4679/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE RAFAEL LARA GRAJALES. PUEBLA, en lo

sucesivo sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veinte de abril de dos mil veintitrés la recurrente envió

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública
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II. La entonces solicitante manifestó que el día once de mayo del dos mil veintitrés,

recibió respuesta por parte del sujeto obligado.

III. El doce de mayo del dos mil veintitrés, remitió electrónicamente a este Instituto

un recurso de revisión.

En la misma fecha antes mencionada, la Comisionada Presidente, tuvo por recibido

el medio de impugnación interpuesto, al que le fue asignado el número de

expediente RR-4679/2023, y fue turnado a su Ponencia, para su trámite respectivo.

IV . En proveído de diecinueve de mayo del dos mil veintitrés, se admitió eljr

de revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo se

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábil

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

urso

pu

De igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio del recurso de revisión al Titu

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera^
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Honorable Ayuntamiento de Rafael
Lara Grajales, Puebla.
210437323000014.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-4679/2023.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

informe justificado, anexando las constancias que acreditara el acto reclamado, así

como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; asimismo, se

hizo del conocimiento de la recurrente el derecho que le asista para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual se

encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales: finalmente, se le tuvo señalando medio para recibir notificaciones

y ofreciendo pruebas.

V. Por acuerdo de fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y

alegatos.

En esa virtud, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VI. El día once de julio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

^^rimGrO. EI Pleno del Instituto es competente para resolver el presente recurso

d^eÑ^ión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

qblica, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

¡uabla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, 1° del Reglamento Interior del instituto de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Rafael

Lara Grajales, Puebla.
210437323000014.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4679/2023.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como acto reclamado, la entrega

de la información incompleta.

Tercero. El recurso de revisión interpuesto cumplió con todos los requisitos

establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos de! artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se hará una síntesis de los hechos acontecidos

en el presente asunto.
f

En primer lugar, la hoy recurrente envió a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia una solicitud de acceso a la información al Honorable Ayuntamiento

de Rafael Lara Grajales, Puebla, con número de folio 210437323000014, en la que

se requirió lo siguiente:
f*

"Solicito los programas vigentes, completos y legibles d^Órdenamientís
Territorial, Desarrollo Urbano y/o Ordenamiento Ecológico del municipidjd^
Rafael Lara Grajales, Puebla, asi como los archivos kmz, dwg y/o shapes con Xa

zonificación. "(sic)

fi

A lo que, el sujeto obligado al contestar la solicitud de acceso a la información

señaló:

"...con fundamento al Artículo 15 y 16 de la Ley de Transparencia y acceso a la información

Pública del Estado de Puebla, le envió un cordial saludo y al mismo tiempo le hago entrkg%
de la información solicitada, a través de una solicitud de acceso a la Información vía electrónica

3
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Honorable Ayuntamiento de Rafael
Lara Grajales, Puebla.
210437323000014.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4679/2023.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

por la Plataforma Nacional de Transparencia, en el apartado de solicitudes de información y
sistema (SISAI), con número de folio 210437323000014, realizada el 20/04/2023 09:39:08AM,

y correo marianam@bmasfmx solicita la siguiente información:

Descripción de la solicitud:

Solicito conocer el Programa Subregional de Desarrollo Urbano Sustentable para los

municipios de Mazapiltepec de Juárez, Nopalucan, Rafael Lara Grajales, San José Chiapa y

Soltepec. En su versión completa, así como su zonificación, en formato kmz, shape o en un

plano georeferenciado. Gracias

Contestación:

Contestación: Se da respuesta en el ANEXO A dentro del oficio expedido por la Dirección de
obras públicas, quien da contestación con la información, donde menciona lo siguiente:

Por lo siguiente, se procederá a contestar la solicitud, derivado de una revisión física y

exhaustiva dentro del archivo del municipio no encontrando la información se procedió a asistir
al diario oficial del estado de puebla a solicitar la información, por lo que pudimos encontrar,

el diario oficial impreso, asi mismo digitalizando el diario en formato pdf únicamente ya que la

zonificación, en formato kmz, shape o en un plano georreferenciado no fue encontrada,

presentando el documento en la siguiente liga

httDS://drive.c}OOQle.com/file/d/104Qv9A7xvYDh3Ak2AIYYJSi5FSD7wr2x/view?usD=shannQ

(sic)

Por lo que, !a entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en

el cual alegó lo siguiente:

“El Programa solicitado fue enviado por medio de un link a google drive, no obstante,

el programa está incompleto y de mala calidad." (sic)

Por consiguiente, al rendir su informe justificado el sujeto obligado manifestó lo

siguiente:

"... INFORME CON JUSTIFICACION:

EL que suscribe C. Alfredo Hernández Cesatti, en mi carácter de Titular de la Unidad de

Transparencia del Municipio de Rafael Lara Grajales, Puebla. Administración2021-2024;

personalidad que acredito con el nombramiento que en copia certificada se adjunta a la

presente, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones ei

jjBKSdo en la Calle 3 Pte. No.1, Col. Centro, Rafael Lara Grajales, Pue. C.P. 75000,
bla.

Derivado Recurso de revisión interpuesto por MARIANA, relacionada a la a la solicitud

rxíe~m(prmación, reaiizada vía electrónica por la Plataforma Nacional de Transparencia,

^ el^artado de soiicitudes de información y sistema (SISAI), con número de folio

{2^^43^23000014, realizada el 20/04/2023 09:39:08 AM, y correo marianam@bmasf.mx,
asixomo a la contestación de ia misma.

Se da contestación al expediente RR-4679/2023 dirigido a este Ayuntamiento de Rafael
Lara Grajales, al cual se le ordena a este sujeto está obligado a rendir el informe
Justificado respecto del acto o resolución recurrida, por lo que le informo lo siguiente:

4



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Rafael
Lara Grajales, Puebla.
210437323000014.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4679/2023.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

♦ *' •

PRIMERO. Con fecha 11/05/2023 a las 15:31:43 PM, se dio contestación a la con relación

a la solicitud de información, realizada vía electrónica por ia Plataforma Nacional de
Transparencia, en el apartado de solicitudes de información y sistema (SISAI), con
número de folio 210437323000014, realizada el día 20/04/2023 a las 09:39:08 AM, con

nombre: MARIANA, con correo marianam@pmasf.mx, misma que se puede visualizar el
ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAI y el PMRLG/UT/OFIC/277-2023, CON
EL ASUNTO: CONTESTACIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN^SISAI, en la siguiente

liga se dé publicación de internet se puede visualizar:

httDs://drive.aooale.com/file/d/1zABmiTvo7PiaT5aMHDDbZcJa04pkkoB o/view?usp=s

harina

SE AGREGA EVIDENCIA EN EL ANEXO 1

SEGUNDO.Con fecha de 15/05/2022 el pleno del Instituto de transparencia y accesos a
la Información y protección de datos personales del estado de Puebla, a través del

comisionado RITA ELENA BALDERAS HUESCA, da cuenta del recurso de revisión y
anexos con relación a la solicitud de información número solicitud de folio

210437323000014, mismo recurso interpuesto por MARIANA, presentado a través del
Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, al cual le fue asignado el número de expediente RR‘4679/2023; con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo que en el PUNTO SEXTO de dicho
recurso de redivisión y notificación, se ordena al Titular de la Unidad de Transparencia
del Honorable Ayuntamiento Municipal de Rafael Lara Grajales, Puebla, el presente
auto, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma
Nacional de Transparencia, para que en el término de siete días hábiles siguientes a la

notificación del presente auto, rinda un informe con Justificación, respecto del acto o
resolución recurrida.

ASI MISMO SE AGREGAN DOS HOJAS MAS, QUE SON LA EVIDENCIA LA ORDEN DE

COBRO Y PAGO DE LA MISMA, POR ADQUIRIR UNA COPIA SIMPLE DEL PROGRAMA

SUBREGIONAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE PARA LOS MUNICIPIOS

DE MAZAPILTEPEC DE JUÁREZ, NOPALUCAN, RAFAEL LARA GRAJALES.
n

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de acceso a la información de acuerdo con

lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Sexto. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por^s pa^rte^)

La recurrente anunció y se admitió la siguiente probanza:
■

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuestá^
la solicitud de acceso a la información con número de fon*
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Honorable Ayuntamiento de Rafael
Lara Grajales, Puebla.
210437323000014.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4679/2023.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

210437323000014, de fecha once de mayo del dos mil veintitrés, dirigido a

la recurrente, realizado por el sujeto obligado, enviado por correo electrónico

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron las siguientes probanzas:

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada por el que se

designa como Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Rafael Lara Grajales, Puebla.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de respuesta

de la información realizada por el sujeto obligado mediante número de oficio

PMRLG/UT/OFIC/277-2023: proporcionada al usuario, de fecha once de

mayo del presente año.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número DOP/099/2023, realizado por el Director de Desarrollo Urbano,

Ecología, Medio Ambiente, Obras y Servicios Públicos, dirigido al Titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de fecha once de mayo del

presente año.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del Acta de la

■décima cuarta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto

‘'^®igado de fecha diez de mayo del presente año.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

'núí^ro PMRLG/UT/OFIC/CIRCULAR/01-BIS2023. dirigido al Director de

Públicos, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de!

^^^stajeto obligado, de fecha diez de mayo de dos mil veintitrés.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Rafael

Lara Grajales, Puebla.
210437323000014.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4679/2023.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número DOP/0155/2023, de fecha veinticuatro de mayo del año en curso, en

el cual se solicitó la declaración de inexistencia de la información.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la orden de

cobro de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de

Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de! pago a la

Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla, en

relación a la venta de leyes y publicaciones del Estado, las cuotas que

determine el secretario.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del Acta de la

décima quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto

obligado de fecha veinticuatro de mayo del presente año, en el cual se

confirmó la declaración de inexistencia de la información.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del Acta de la

décima cuarta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de! sujeto

obligado de fecha diez de mayo del presente año, en el cual se ordenó la

búsqueda de la información solicitada.

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número PMRLG/UT/OFIC/CIRCULAR/01-B1S2023, dirigido al Director de

Obras Públicos, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del ^

sujeto obligado, de fecha diez de mayo de dos mil veintitr§s^n el cual se

hicieron recomendaciones del Comité de Transparencia. ^v J
DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada d^JI^/
Publicación del Programa Subregional de Desarrollo Urbano Sustentabte

para los municipios del Mazapiltepec de Juárez, Nopalucan, Rafael de La'ta^
Grajales, San José Chiapa y Soltepec.
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Honorable Ayuntamiento de Rafael
Lara Grajaies, Puebla.
210437323000014.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-4679/2023.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

• DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en la copia certificada del correo

electrónico realizado por el sujeto obligado enviado al recurrente de fecha

veinticinco de mayo del presente año.

Con relación a (as documentales públicas e instrumental, tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la

instrumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su

naturaleza, en términos del artículo 336 del Código citado con antelación, ambos

artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno valor

conforme al articulo 350 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9°, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este apartado se señalarán los hechos que acontecieron en el

presente asunto.

En primer lugar, el día veinte de abril de dos mil veintitrés, la hoy recurrente envió

electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Rafael Lara Grajaies, Puebla, una

solicitud de acceso a la información pública registrada con el número de folio

210437323000014, en la que requirió los programas vigentes, completos y legibles

de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y/o Ordenamiento Ecológico del

rnurít&pio de Rafael Lara Grajaies, Puebla, así como los archivos kmz, dwg y/o

con la zonificación.

gue, la autoridad responsable dio contestación a la solicitante, tal y como ha

ado descrito en el antecedente segundo de la presente resolución.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Rafael
Lara Grajales, Puebla.
210437323000014.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4679/2023.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

No obstante, la ciudadana inconforme con la contestación otorgada por el Titular de

la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Rafael Lara Grajales,

Puebla, interpuso el presente medio de impugnación en el cual alegó que la

información estaba incompleta y en un formato ilegible en relación al programa

antes mencionado.

Es importante referir que el recurrente, en ningún momento hace referencia o

impugnación alguna respecto a: “así como los archivos kmz, dwg y/o shapes

con la zonificación. Por tanto, se considera consentida por la particular, generando

que no se lleve a cabo el estudio de esta en la presente resolución.

Ahora bien, el sujeto obligado en su informe justificado, reiteró su respuesta inicial,

además de alegar que otorgó respuesta en tiempo y forma a la recurrente, y precisó

que le envió dos hojas en relación a la orden de cobro y pago para adquirir una

copia simple de los programas vigentes, completos y legibles de Ordenamiento

Territorial, Desarrollo Urbano y/o Ordenamiento Ecológico del municipio de Rafael

Lara Grajales, Puebla.

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XII y XIX, 12 fracción VI, 16 fracción IV, 145, 150, y

156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

■5?

Ahora bien, a fin de determinar si la respuesta otorgada por el sujeto obligado es

adecuada es necesario precisar lo siguiente:

primer lugar, este órgano garante, pudo verificar que el sujeto obligado eí^^
respuesta inicial y en el informe justificado, se dirigió conforme a lo establecido en

la normatividad aplicable, referente a los programas vigentes, completos y legibles

de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y/o Ordenamiento Ecológico del

municipio de Rafael Lara Grajales, Puebla, que solicitó la recurrente.

En
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Honorable Ayuntamiento de Rafael
Lara Grajales, Puebla.
210437323000014.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4679/2023.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

De ahí que, el sujeto obligado proporcionó al recurrente de manera digital,

documentos respecto a los programas vigentes, completos y legibles de

Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y/o Ordenamiento Ecológico del

municipio de Rafael Lara Grajales, Puebla, que constan de veinte fojas, que se

muestran de manera legible y accesible, siendo a manera de ejemplo las siguientes

capturas de pantalla;

OOBIERNO COIMSTITUCIONAJL OEE

ESTADO OE PUEBLA
•5»

PERIÓDICO OFICIAL
LAS Leves. DECRETOS Y DEMAS DISPOStCIONES DE CARACTER OFiCíAL SON

OBLIGATORIAS POR EL SOLO HECHO DE SER PUBLICADAS EN ESTE PERIODICO

Autorizado como correspondencia de segunda clase por la Dirección <le Correos
con fecha 22 de noviembre de I93G

NÜMER09

CUARTA

SECCIÓN

•CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA

MARTES 1 T OE NOVIEMBRE DE 2015.
TOfAD CDLXJÜCVII

S¿/u/í7r/cy

GOBIERNO DEL ESTADO

'tarIa de desarrollo rural. SUSTENTABILIDAD
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

sr

PUBLICACION del Programa SuDregionai de Desarrollo Urbano

■SjKitdole. para los Municipios de Mazapiltepec de Juárez, Nopalucan, Rafael

^ t Jétales San José Chiapa y Soltepec

10
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Honorable Ayuntamiento de Rafael
Lara Grajales, Puebla.
210437323000014.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4679/2023.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
iWlSííi^Wi 'MRm

it! ■I

II

-f« —••

• ■•■ACiOx n

Man«s 17 de noviembre de 2015Periódica Onclal del RsUdo de Puebla(Cuaria Sección)2

GOBIERNO DEL ESTADO

SECRETARÍA DE DESARROLLO RDR.^L, SUSTENTABILIDAD
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PUBI.IC ACIÓN del Programa Siibregiorwl de De«.arrollo Urbano Susicmable. pora los Municipios de

Moz-apiltepec de Juárez. Nopalucan, Rafael Lara Oriyates, San José Chiapa y Sollepcc.

I.NTROniifílÓN

F.l ordenamiento lerritorial y desarrollo urbarto subregional es tin instrumento de plarwaeion que dirige el

urbano de forma ordenada mediante una estrategia integral en función del ordenamutnio ecológico.
crcctmieniu

desarrollo económico y desarrollo urbano.

ha seguido la metodoltjgia propuesta por la Seeteiaria de
Para la elaboración del documento técnico- se

IJcsarrollo Agiario. rerrilonal > Utbano

■r

Proyectos
Estratégicos

Vocaciones

lerríCoriales
ordeoamiealo

rwmHai

• Políticas

creemiiento

letritori.d

• l sos y destinos
del .suelo

• t.Vdentdiiierita.

dcl

l'MieO

Diagnóstlc»Aalecedientcs

• Pinseelos de

equipamiento

• Pros jvto% de j
iniraesiroctuni

de• Voeaetones

naturales

• Vocaciufies

iiwiucidas

a Automotriz

Agromdusti i.i
l.ugisiica

a Análisis

territorial

a Medio fTsicu

natural

a Aspecti
socHiles

a Aspectos
eeiasótniCQs

tl'IS.ri I tab<vis..a«i lanoia .SB mlainmi

a CMnetlVSl

general
obtetivus

especí líeos
a Minoj Jurídico

a Marco

normativo

>

I

Medí

X
» M MARS \ldel Slaai.ll *c Procero Ue (kAaamKMo I vuS.(i

l'.l ptuiírantit de dc-sarTi*llu urbano de la sulsrcgión tieiw etnno otijeio cstablcvei el ordenamiento territorial
Audi wiatliiftnjda por los municipius desustentablu del arca inmediata a la nueva planta ainiadn

Ma/.spilici»!s- de iiiátcA Ntip.ilucan, KalacI l.ata t irayales. «san loscCbiapa. y Sottepvc.

.Kiloiuol ri/

Ll Programa de Odenamtcnto I culogico clab,eado para la misma área ile estudio, o parte dcl mano iKsrns^
del prrsente programa, y por

ecologicu prxspucsto.

délo
lo tanto, cstartt aliTMaJo a las potincas > estratev'as establecidas dentro d«! '

n
i|Miitantcs cambios urKín»-V

leiiiar la-

neccsiirm la elaboración do invtrumentos de .Tder^ióo territorial y

1.a llegada de iti iitdustria automotriz Audi conllevará .t la región en torno a ésta,

ileinografictis > socio cctmóinicos en el arca inrncdiat.s a la pl.inui armadora autnimrtriz Pnr.i

translomi-rcis'nes esperadas en la /otia. será

drvMTolIo urb-io»

Atílt tanihico sera
generación de nuevas actividades en liumo a la planta armiitUiru aulomotn/

oportunidad de desarrollo econiinucn I .os posee

impactarán cci el medio natural y el medio urbano C on el desarrollo económico apnreteniii necesidasles ba-síeas de

l.i

esperados contiibuirán a transfonnaciooes tcmtoriales <iue

11
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Honorable Ayuntamiento de Rafael
Lara Grajales, Puebla.
210437323000014.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1679/2023.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Manes 17 Je noviembre de 201S Periódico Oficial dcl Estado de Puebla (Cuarta Sección) 3

ANTECEDENTES

El presente Programa Subrcgional de Desarrollo l.’rbano Sustentadle comprende lot niunicipios de Mazapiiicpec
de Juirez, Nopalucan. Rafael i : firaiBles, San José ChiiH>a. y Suttepec.

l a vubregión de ettudin colinda al norie con en el estado de Tlaxcaln. ai esle cor» los municipios de (.Jnenta:

y Smi Salvador el Seco, al sur con tienernl Felipe Ángeles > Acatrmgo y por último, at oeste con U-í.
tnunicipiits lie lepcaca y Aoaieic- Mantiene vina estrecha relación con la roña nteiropoliiona de l’iiebla
i la.xcaiB; cuarta roña metropolitana ina ! poblada de México, ubicada 4 60 Km. Asimismo, se I.K-al.ra entre los

••■'rred-íTís logisticos Tu.xpáii - Put’h¡.'i ;
el desarrollo iíidiislrial ; fr'gistici»

V
Puebla, lo ^uc la corixicrti: cu una región cstiutce•aerar

LEV DE DKSAKKiJl.S-O l'KB.y.NO Kt srENTAUDI'.

I a ley de Dcsairs'lb

de DcsaiTollo l»rbiino 'tonv-ni «ble.

)s Regional.'*

t.irbaiK) Suslematile del estado de Pviebla considcia que los programas subregionatec

citarán dcterriiiuado'. por los nitsmos objeiivos \ pobtie.**. ijue lo'

f.l .Vniciilo 2‘>. ciirrensindieiiie a los Ptogrannis Kcguin.tles de IJcsurrolln l irbaiio Su5iL-r>iable. esublece que

s.'r-.ivtos que en injtv,- .Je DrsanoMo

Is- -staiJo !• -1' .ihtvrqiieii la. Je otia- entid.iiler. leilcrniíviis

■lieh'ii pToymrT'as císopatintit^iran \;f biii’is lie

rcali/or».- en dolías o reyn-nc* lifi term.'i

iiliaii jM i.i, 1..

I. 1 js bases de ooriini.i .--Mh!. .-.iin s'ntre la. deiiendcntias y etm.ludes c1c ios tiobremos (-'cdcral

■ ir.ul urh-.!4u>.

L'ion que

•! de-

. - I •••«C4'lVtO*lI..-

-•1'"' en ei enrri'.

c-aatalc. y municipales

el lin lie N l'n'picrar el deiatrnllo c-quilibrado . si:-iienMb:c

'c: 1. c.Kii'Jiiiaisq lO!. í.

ar.ii n

de ••••iIm Inrc- pil'.;*: •Incisiones piibie_ii

i . -..•. desde • .-1 l!-. .

4 I • •Mhles Iiniciil" d - .. In -irH.i'i • t-ihlc qiir.I.-- c.vrreeii

rccnnómieos reitnmal.- -.

5. ¡.. *"• ilaiUlules y eirri'.xíi' airhien'e.oi.-.

O i «. ;endeio.' a iipt¡iiJi.ra.- U de U

•i.iable •-

'.•y eC

•iilecu.idi' de i.srrollo utbsm
>iea. a lili lU ivoniiiver unIII

I • dertnicion dcl otdei

Tfislitvitiona! de criic

t
•le prioridades ecniKiin;e>i< y .'K'iiile.. n

sniie !,i . JepeiiJeiiiiu . . entidades i'eder.ilcs, c st,'i¡t

objet,. I eljciofte i.i«i el desaiiiillo icgioii.il \ iMban.isuMc

leí si.'.lc/nático e

ipales. cuya eoriiinneiicia u

iinei canihiet'ave

iii

oRiETivo í:f..nekai. y on.iKn\'«)s EspEfiy-K oq

Bajo esa tesitura, este órgano garante puede observar que el sujeto obligado

atendió la solicitud en los términos que establece la normatividad aplicable, en

concordancia entre el requerimiento formulado por la particular y la respuesta

proporcionada por el Honorable Ayuntamiento de Rafael Lara Grajales, Puebla; por

^-f^^e^artiendo de dicha premisa, se concluye que el sujeto obligado le proporcionó

<;::^^a-ta^!iciíante la información requerida de forma completa y legible, portal motivo

^^-^^ga a la conclusión de que el sujeto obligado ha atendido la solicitud del

ente, y que dicha contestación guarda relación con lo que pidió la inconforme:

en consecuencia, su pretensión quedó colmada.

:ci
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Rafael
Lara Grajales, Puebla.
210437323000014.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4679/2023.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado,

respecto de los programas vigentes, completos y legibles de Ordenamiento

Territorial, Desarrollo Urbano y/o Ordenamiento Ecológico del municipio de Rafael

Lara Grajales, Puebla.

PUNTO RESOLUTIVO

Unico Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado, en

términos del considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio que señaló para ello

y por Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Rafael Lara Grajales, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día doce de-jtiííó"36Tios^mil^^p3titrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador Gen^l idr

1
/

:BííEbeRAS HUESCA
ÍA9A-PRESÍDENTE.

RITA EL

COMh
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Honorable Ayuntamiento de Rafael
Lara Grajales, Puebla.
210437323000014.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-4679/2023.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

\
K

NOHEI) JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO. lONADA

HÉCTOR«ERRA PILONI.

COORDINADQR^ENERAL JURÍDICO.

I-presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-4679/2023, por unanimidad de votos de los

imiaonados del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en

í^n Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de julio de dos mil veintitrés

PD2/REBH/ RR-4679/2023/MON/SENTENCIA DEF.
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